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Disposiciones generales

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

OllDEN de 13 de jUlio de 1971 parla que se crea,
COI< carácter pn>tl/slOnal Y transJtcrio, una ComI
sión Ge.toraencargada del de.pa"¡'o de. asunto.
urgentes de la e%ttnguida Junta de Formacfón Pro
leslafl4l Industrial.

Dustrisimo seftor:

El Decreto i47/1971. de 28 de énero, por el que se reorganiza
el Ministerio de Educa.c1ón y Cienc1&. crea como organismo ,con·
sultivo dei mlsmo la Junta COO<dInadora de F'ortna<lión Profe
sional, que, conforme se dispone en su artlcU:o 42. tendrá ea
ráeter de Organlsmo Autónomo y e.sumírá, entre otras, las fun
cIones atribuidas a la- extlnguida.Junta· de Formación Prote.·
sional. Industrial.

~Pendlente de estructuración la' citada Junta Coordinadora
de Formación ProfesIonal, las neceside.des del servicio aoonse-
jan la creación de unaC<misión Gestora que despache e in
forme los esUnt08 óe carácter wgente, antes atrib\Údns a la.
Junta Centrai de Fonnaclón Profesional Industrial, haBta que
se reglamente y entre en funcionamiento 'la Junta Coordinadora
establecida en el DeeretQ citado.

En' su virtud,
Este Ministerio ha. resuelto:

1.° Se crea en le Dirección General de Formación Profe.
sional y Extensión Educativa, con carácter provisional y. tran
sitorio hasta tanto quede reglamentada la Junta Coordinadora
de Formación Profesional. una Com1sl6n Gestora encargada del
despacho de los' astóntos urgentes cuya competencia estaba atri
buida a la extinguida'Junta Central de Formación Profesion91
Industrial.

2.° Dicha Comisión Gestora quedará co!'l:Stituida de ,la- sl
'guiente forma.:

Presidente: El- Director general de Fonnae16n Profesional y
Extensión EdUca.tiV6.

Vicepresidente: E~ Subdirector general de Extensión de la'
Formación Profesional.

Vocales: 'Los representantes de los Ministerios de Industrip.,
'Ejército, Trabajo y secretan... General del Movimiento; el de
Centros Estatales. de la Iglesia, de la Organización 8iUdlC6l y
el de Centros· docentes -no e8tatalea. que eran miembros de la ~

Comisión Pennanente de la Junta Central de Formación Pr().
fesional Industrial;' un repPeSellta.nt.e. de 1ft, Dirección General
de Programación e Inversiones y otro de la Ordenación Educa.
tiva; e.ctU8l'á como Secretario el de la.' extinguida Junta de FOr
mación Profesional Indu.strlal.

S.o Los asuntos y Íl1QterIas qt.:e podrá conocer la Comisión
-Gestora serán:·

1. Acordar la distribución de subvenciones a Centros de For
mación Prefesional.

2. Informar lOS expedientes de reconocimiento y auti?Jiza
oión de Centros no' oficiales de Formación. Profesional.

3. Informar los expedientes de ampliación de ense"fianzas en
Centros de Formacl6nProfesional autorizados.o reconocidos.

4. ,Informar y tramitar otl'OS expedientes queseen declara
dos urgentes por el Director general de Formación Profesional
y Extensión Educativa.

Lo digo a. V. l. para su .conocimIento y efectos.
Dios guarde a V.·l.
Me.drid, 13. de julio de 1971;

VILLAR PALASI

nmo. sr. Direclor general de Formación Profesional y Extenw
m(m Educativa.

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN de 12 de julio de 1971 por la que se dictan
normas sobre participación de las Entidades Ges··
toras de la Seguridad Social en la concesión y coste
de las beca8-salario para acceder -a la Educación
Universitaria- 'V se deroga la Orden de este Mintsw
terio de 1 de julio de 1970.

Ilustrísimos setiores:

Loa Minísterioa de Trabajo y Educación y Ciencia, en el
afio 1968 dieron un tn.scendental impulso a la gran tarea de
la promoclón social con la creación· de las beca&-.salario, que
abrieron nuevo e importante cauce de participación en los ni
veles superiores de 1111 cu::tura al posibilitar medios para el ac
ceso a la Educación UniversiU\ria.

En esta cuarta conv<>catoria de becas-salario se mantiene
Igual linea promociona! y se ha- .tratado de perfeccionar algunos
puntos de 168 normas correspondientes a la convocatoria ante
rior, recogiendo en .este sentido tanto las experiencia:s. pro
porcionadas por convocatorias precedentes como las petIcIones
razonadas' de las Entidades Gestoras de la 8eguridad Social.

En su virtud. este Ministerio, de conformidStéI: con el Minis
terio de· Educación y Ciencia, con el que ha establecido ~a de
bida colaboración económica. y técnico..administrativa, ha tenido
a bien disponer:

Articulo 1.0 Norma general.-Las Mutualidades LabOrales
del Régimen General de la Seguridad Social y de los 'Reg~~
nes Especiales y las demás Entidades Gestoras de éstos partiCI
parán en la concesión y coste de las becas-salario que para cada
curso sean convocadas por Orden del Ministerio dé EdQcac16n
y Ciencia, de acuerdo con las normas que en ~a: presente se
establecen.

Art. ,2.0 Participación de las Entidades Gestoras en el coste
de las becas-salarw.:-Las Entidades Gestoras de la Seguridad
Social, .e. que se refiere el artículo anterior, participarán en
el coste de las becaa-saJario.· satisfaciendo a los benefIciarios de
las mismas cuyos padres se encuentren comprendidos en sus
respectivos campos de aplicación, o a los propios beneficiarios
en el 08B0 de estar eroo.ncipados y ser trabajadores inc~\Údos

en dichos campos de aplicación. una oompensación por salario
dejado de percibir por el becario por dedicación al estudio.

Art. 3.° Soltcitudes.-Las personas comprendidas en elcam
,pO de aplica.c16n del sistema de le. Seguridad Social, a qUe se
refiere el artículo primero, presentarán las solicitudes de becas
salario, paras! o para. sus hijos, en la forma y plazos sefia
lados por 'elM1nIsterio de Edueeción y Ciencia- al efectuar la
correspondiente convocatoria, en los S'ervicIos Provinciales de
las Mutualidades Laborales ()- de las demás Entidades Gestoras
de los Reg1menes integrantes de dicho sistema en las que fi
guren en alta o en situación asimilada a ella.

Art. 4.0 Tramitación..

1. Los Servicios Provinciales de las Mutualidades Laborales
y de las demás Entida<les Gestoras tramitarán las solicitudes
presentadas ante los mismos mediante ~a incoación de los opor- .
tunos expedientes, que se-ránsometidos a conocilniento de l~s

Organ08 de Gobierno prOVinciales de la correspondiente Entl
dad tomando' éstos en consideración únicamente los requisitos
relativos&. la inclusión del peticionario en el campo de apli
cación de la 8eguridad Social, 91tuación de alta o asim1l&da a
ella, falta de medios económicos para. sufragar los estudios.
becas apOrtadas por la Segmid8d Social y cualquier otro que
por su ne.tura.leza afecte a la Entidad.

2. Los Organos de Gobierno provinciales· únicamente- exclui
rán las peticlónes de becas-salario en las que no concurran los
requisitos sefialados en el apartado anterior, así- como las que


